
 

 
 
 
 
 
 

AFOPRIEGO.  
Asociación Fotográfica de Priego de Córdoba. NIF – G56094725. Edificio 
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Afopriego, convoca la VI Liga Local de Fotografía para el año 2026. 

PARTICIPANTES 

Pueden participar en la VI LIGA LOCAL cualquier NO ASOCIADO a la fotografía de la comarca de Priego de 
Córdoba, es decir Priego, Carcabuey, Almedinilla y Fuente Tójar y dependiendo de su afiliación a la Asociación 
lo hará en una categoría u otra. 

CATEGORIAS 

INSCRIPCIÓN 

 Para ambas categorías ASOCIADOS Y NO ASOCIADO es necesario hacer una inscripción en la dirección 
electrónica para tal efecto en la página de Afopriego   www.afopriego.com   o en el enlace correspondiente, 
cumplimentando los datos solicitados. Al finalizar la misma se envía un correo confirmando la correcta 
inscripción. El plazo de inscripción se abrirá el día 20 de diciembre de 2025 y se cierra el 10 de enero de 2026 

TÉCNICA 

Se admitirá cualquier fotografía realizada con cualquier técnica fotográfica, o de revelado digital y/o 
tratamiento posterior, salvo los específicos de cada convocatoria. 

FORMATO 

No se establecen límites a las dimensiones de la fotografía (alto y ancho), por lo que se podrá enviar cualquier 
fotografía realizada con cualquier cámara o teléfono móvil.  
No se admiten fotos realizadas con Inteligencia Artificial (IA) 
Las obras se presentarán en JPG, a 72 dpi de resolución, en perfil de color adobe RGB y un máximo de 2 Mb.  
 
En caso de coincidencia de títulos, la organización renombrará la obra añadiendo un dígito de menor a mayor 
según orden de recepción. 
 

Se establecen dos categorías: 
NO ASOCIADO: Cualquier aficionado a la fotografía no asociado a Afopriego en Priego de Córdoba, 
Carcabuey, Almedinilla y Fuente Tójar. 
Requisito: Estar empadronado en Priego de Córdoba, o en las localidades antes mencionadas. 
ASOCIADO: Cualquier socio de Afopriego. Requisito: Estar al corriente de la cuota 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
  
 
 
 
 
 

CATEGORÍA ASOCIADO 

La categoría ASOCIADO es una competición cerrada destinada a las personas asociadas a Afopriego. Teniendo 
en cuenta que la finalidad de la liga es fomentar la práctica fotográfica entre ellas, también pueden participar 
los miembros del equipo organizador de la misma, aunque estos tienen la obligación de enviar sus obras antes 
del inicio del plazo de presentación de fotografías de la convocatoria correspondiente, Es decir antes del día 1 
de cada convocatoria, para de esta manera no tener referencias ni verse influenciados por otras fotografías y 
por lo tanto no tener ninguna ventaja en la competición  

CALENDARIO DE LA LIGA: AMBAS CATEGORÍAS 

CONVOCATORIAS / TEMÁTICAS PARA AMBAS CATEGORÍAS 

Constará de 6 convocatorias con temas genéricos, iguales para las dos categorías. 
Para fomentar la creatividad se establecen las siguientes convocatorias específicas. Un tema mensual:  
 
Tema único: fotografías Tema BLANCO Y NEGRO: Del 1 a 15 de enero de 2026 
Nota: Estarán sujetas a la descripción que realiza la FIAP (Federación Internacional de Arte Fotografía, en el apéndice del 
Apéndice del documento FIAP 018/2017 
Ver enlace. https://www.fiap.net/upload/files/1522956665-e2446.pdf 
Resumen: Una obra en blanco y negro que vaya del gris muy oscuro (negro) al gris muy claro (blanco) es una obra 
monocromática con varios tonos de gris. Una obra en blanco y negro con una tonalidad virada íntegramente de un solo 
color seguirá siendo una obra monocromática que podrá entrar en la categoría de blanco y negro. Por contra, una obra 
en blanco y negro modificada con una entonación parcial o añadiendo un color se convierte en una obra en color (poli 
cromática) y debe incluirse en la categoría de color. 
 
Tema único: fotografías COLOR: Del 1 a 15 de febrero de 2026. 
Se admite cualquier tipo de fotografía, técnica, composición y temática libre, Salvo las generadas por IA,  
 
Tema único: fotografías en NATURALEZA/PAISAJE: Del 1 al 15 de marzo de 2026 
Nota: Estarán sujetas a la descripción que realiza la FIAP (Federación Internacional de Arte Fotografía, en el apéndice del 
Apéndice del documento FIAP 018/2017 
Ver enlace. https://www.fiap.net/upload/files/1522956665-e2446.pdf 
Nota adicional: Se considerarán fotos de naturaleza, también aquellas que pueden tener como tema principal los paisajes, 
formaciones geológicas, fenómenos meteorológicos y organismos existentes, fauna y flora. Pueden estar realizadas con 
objetivos macro. 
    
Tema único: fotografías de STREET: Del 1 al 15 de abril de 2026 
Nota: Se define la fotografía de calle o street como la disciplina artística que captura la vida cotidiana, encuentros fortuitos 
e incidentes aleatorios dentro de espacios públicos de manera espontánea y sin mediación ni puesta en escena, con el 
objetivo de capturar la esencia humana 
 

Tema único: fotografías de El BARROCO: Del 1 al 15 de mayo de 2026 
Nota: El Barroco, un movimiento artístico que abarcó los siglos XVII y principios del XVIII, se caracterizó por su 
ornamentación excesiva, el dinamismo, y una profunda exploración de la subjetividad y la condición humana. Puede 
representase con temas alegóricos, simbólicos, arquitectónicos, religiosos, composición, oscurantismo, dramatismo, etc 
 
Tema único: fotografías El OLIVO: Del 1 a 15 de junio de 2026. 
Nota: En este caso el tema puede versar sobre el paisaje, fruto, cosecha, almazara, aceite, personas, costumbre, etc, En 
general todo lo relacionado con el olivo y su cultura. 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

INSCRIPCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

JURADO 

PREMIOS 

INSCRIPCIÓN:  
TODOS los participantes deben inscribirse en la liga y cumplimentar un formulario en la dirección electrónica 
siguiente:  

https://forms.gle/QHuLGusfg48dCZVt8 
 
PARTICIPACIÓN:  
Para poder participar, es necesario estar dado de alta en la Plataforma CONCURSOS de AfoPriego. 
Aquellas personas que no hayan participado en ligas anteriores y que no sean asociadas, deben solicitar alta en 
la plataforma en la página    

www.afopriego.con/concursos 
 
Los asociados de AFOPRIEGO no tienen que solicitar éste alta, ni aquellos que ya tengan clave de la plataforma, 
solamente debe hacerlo los NO ASOCIADOS y que no estén registrados en dicha plataforma para poder subir las 
fotografías 

El plazo de envío de las obras está especificado en el apartado anterior (CALENDARIO DE LA VI LIGA). 
 
Es posible participar solamente en alguna/s convocatoria/s aislada/s, optando a ganar la convocatoria, pero  
es requisito imprescindible realizar una inscripción previa a Liga. 

El jurado estará compuesto por 3 miembros del Cuerpo de Jurados de la Federación Andaluza de Fotografía y 
su composición será publicada en la página web de Afopriego. 
Evaluarán las obras de forma independiente, anónima y de manera online para evaluar del 1 al 10 (estrellas) 
cada fotografía. En caso de empate entre las 3 primeras fotografías. Se enviará un nuevo enlace a los miembros 
del jurado con las fotografías empatadas, para que procedan a desempatar. Esta puntuación adicional no 
sumará en la clasificación general.  
 
Al ser un sistema totalmente automático, el jurado recibirá el enlace para votar una vez finalizada la subida de 
las fotografías, dispondrán de una semana para realizar la votación.  
 

Premios Mejor Clasificado Categoría NO ASOCIADO 
  

• 1º Clasificado: Mejor puntuación final de la suma de las 6 fotografías enviadas 
 75 € + Diploma AFOPRIEGO. Exposición de la fotografía mejor valorada 

• 2º Clasificado: Segunda mejor puntuación en la clasificación 
 50 € + Diploma AFOPRIEGO. Exposición de la fotografía mejor valorada 

• 3º Clasificado: Tercera mejor puntuación en la clasificación 
 25 € + Diploma AFOPRIEGO. Exposición de la fotografía mejor valorada 

   
 Afopriego realizará una entrega de premios una vez finalizado el período de concurso, fecha a determinar, que 
será anunciada de forma independiente. 

ENVÍO 



 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

   NOTA: 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Junta Directiva 

 

Premios Mejor Clasificado Categoría ASOCIADO 
  

 1º Clasificado: Mejor puntuación final de la suma de las 6 fotografías enviadas. 
200 € + Medalla de oro Diploma AFOPRIEGO. Exposición de la fotografía mejor valorada. 

 2º Clasificado: Segunda mejor puntuación en la clasificación. 
100 € + Medalla de Plata Diploma AFOPRIEGO. Exposición de la fotografía mejor valorada. 

 3º Clasificado: Tercera mejor puntuación en la clasificación. 
50 € + Medalla de bronce. Diploma AFOPRIEGO. Exposición de la fotografía mejor valorada. 

 
Premios de las convocatorias: 

• 1º Clasificado de la convocatoria. Diploma y Exposición de la fotografía 
• 2º Clasificado de la convocatoria. Diploma y Exposición de la fotografía 
• 3º Clasificado de la convocatoria. Diploma y Exposición de la fotografía 

 

FALLOS DEL JURADO 

Cada mes Afopriego, en su página web publicará la plantilla con el resultado de la votación del jurado de cada 
convocatoria, la clasificación y las fotografías de la misma. 
   Asimismo, se establece un periodo de 7 días a partir de la publicación de los resultados de cada convocatoria 
para impugnar la decisión del jurado, quedando en manos del equipo organizador la resolución de la disputa de 
manera inapelable. 
   Una vez concluido el calendario de envíos y de convocatorias, se publicarán los resultados finales con los 
ganadores de cada categoría y convocatoria. 

EXPOSICIÓN 

Se realizará una exposición en papel fotográfico y marco con las fotografías premiadas (ver lista de premios) y 
con una fotografía de los participantes asociados siguiendo el Rankin de la clasificación general, escogiéndose la 
fotografía mejor valorada de entre todas las convocatorias hasta completar la Sala. Si faltaran fotografías, se 
volverían a escoger por orden de Ranking. Dicha exposición se realizará en la sala Afopriego de la Sociedad 
Cultural Casino de Priego de Córdoba, conjuntamente a la entrega de premios con fecha a determinar  

Cualquier incidencia que se produzca durante el periodo de la competición 
será resuelta por el equipo organizador de Afopriego. 

 
Afopriego se reserva de derecho de modificar cualquiera de las normas 
y/o bases expuestas si por causa mayor fuese necesario y de manera 

justificada. 


